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ORDEN de 23 de abril de 1968 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado de «Derecho natu
ral y Filosofía del Derecho» (primera y segunda 
plazas) de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 196'6, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 15 de 
noviembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de no
viembre), para la provisión en propiedad de las plazas de 
Profesor agregado de «Derecho natural y Filosofía del Dere
cho» (primera y segunda plazas). de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid. que estará constituí do en la si
guiente forma: 

Presidente: Excelentisimo señor don José Corts Grau. 
Vocales: Don Enrique Luño Peña, don Mariano Hurtado 

Bautista, don Joaquín Ruiz-Giménez Cortés, don Agustín de 
Asís Garrote, Catedráticos de la Universidad de Barcebna, el 
primero; de la de Murcia. el segundo; de la de Madrid. el 
tercero, y en situación de excedente especial, el cuarto. 

Presidente suplente. Excelentísimo señor don Torcuato Fer
nández-Miranda Hevia. 

Vocales suplentes: Don Felipe González Vicén, don José 
Delgado Pinto, don Mariano Aguilar Navarro, don Francisco 
Elías de Tejada Spinola, Catedráticos de la Universidad .le 
La Laguna, el primero; de la de Salamanca, el segundo; de 
la de Madrid, el tercero, y de la de Sevilla, el cuarto. 

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
dep que señala el número primero de la Orden de 30 de 
mayo de 1966 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1968. 

VILLAR lE' ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 24 de. abril de 1968 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Farmacología» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universioad de 
Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Farmacología», debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1~ (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13,) y Orden de la Dirección General 
de Ensefianza Universitaria de 3,1 de mayo de 1957 «<Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un afio académIco completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigaCión oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años. y podrá ser prorrogadO por otro periOdO de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la ci
tada Ley, slendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
qtúeren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
iiaiIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerciCiOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 

Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articUlo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plar;o de 
treinta dias hábiles. contados a partir de la pUblicación de la 
presente Resolución en el «Boletin Oficial del EstadO», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente,que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 24 de abril de 1968.--,F'. D., el Director general de 

Ensefíanza Superior e Investigación, Federico Rodriguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace pública la lista definitiva 
de aspirantes admitidos a la oposición para cubrir 
una plaza de Conservador del Museo ArqueOlógico 
Provincial de Oviedo. 

Transcurrido el plazo que para completar su documentación 
fué concedido a los opositores excluí dos en la lista provisional 
(pUblicada en e.l «Boletín Oficial del Estado» del día 1 del 
actual) de aspirantes a la oposición convocada por Orden mí
nisterial de 217 de noviembre de 1967 para cubrir una plaza de 
Conservador del Museo ArqueológiCO Provincial de Oviedo, 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el punto 10 de la mencionada Orden· de convocatoria, ha te
nido a bien disponer que se haga pÚblica la lista de aspirantes 
que con carácter definitivo han sido admitidos a la expresada 
opOSición. 

Opositores admitidos 

D."· María del Pilar Acosta Martinez. 
D." Matilde Escortell Ponsoda. 
D. Rafael Garcia Serrano. 
D." María Jesús Gutiérrez GonzáJez. 
D." Mercedes Palau Baquero. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1968.-El Director general Grati-

niano Nieto. ' 

Sr. Jefe de la Sección de Museos y Exposiciones. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se eleva a definitiva la relación 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición libre 
para la provisión de la vacante de Maestro de Ta
ller de (<Alfombras» en la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de Valencia. 

Finalizado el nuevo plazo concedido por Orden de 19 de 
enero de 1968 «(Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero), 
para poder solicitar tomar parte en el concurso-oposición libre 
que para la provisión de la va 'Cante de Maestro de Taller de 
«Alfombras» existente en la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artisticos de Valencia .fue convocado por Orden de 28 de 
octubre de 1966 «<.Boletín Oficial del Estado» del 26 de no
viembre) sin que durante el nuevo plazo concedido se haya 
formulado ninguna nueva petiCión de admisión al citado con
curso-opOSición, 
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Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
relación de aspirantes admitidos al repetido concurso-oposición 
libre hecha pÚblica por Resolución de 16 de marzo de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril). 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 24 de abril de 1968.-El Director general, Grati

niano Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se eleva a definitiva la relación 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición libre 
para la provisión de vacante de Maestra de Taller 
de «Bordados y Encajes» en la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Mérida. 

Finalizado el nuevo plazo concedido por Orden de 19 de enero 
de 1968 «(Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero), para 
poder solicitar tomar parte en el concurso-oposición libre que 
para la provisión de vacante de Maestra de Taller de «Bor
dados y Encajes» existente en la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artisticos de Mérida fué convocado por Orden de 
28 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
diciembre), sin que durante el nuevo plazo concedido se haya 
formulado ninguna nueva petición de admisión al citado con
curso-oposición, 

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definiti'va la 
relación de aspirantes admitidos al repetido concurso-oposición 
libre hecha pÚblica por Resolución de5 de abril de 1967 «(Bo
letín Oficial del Estado» del 27). 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 24 de abril de 1965.-El Director general, Grati

niano Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se eleva a definitiva la relación 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición libre 
para la provisión de vacante de Maestros de Taller 
de «Tejidos artísticos» existente en la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Granada. 

Finalizado el nuevo plazo concedido por Orden de 19 de 
enero de 1008 «(Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero), 
para poder solicitar tomar parte eh el concursQ-{)p0sición libre 
que para la provisión de vacante de Maestros de Taller de «Te
jidos artísticos» existente en la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Granada fué convocado por Orden de 28 de 
octubre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviem
bre) , sin que durante el nuevo plazo concedido se haya for
mulado ninguna nueva petiCión de admisión al citado concur
so-oposición, 

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva , la 
relación de aspirantes admitidos al repetido concurso-oposición 
libre hecha pública por Resolución de 15 de marzo de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril). 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 24 de abril de 1968.-El Director general, Grati

niano Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se declara excluido del concurso
oposición libre para la provisión de la vacante de 
Maestro de Taller de «Cincelado en metales» exis
tente en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Valencia a don José Antonio Manchón 
Ceperuelo. 

Finalizado el nuevo plazo concedido por Orden de 19 de 
enero último ((Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero) 
para poder tomar parte en el concurso-oposición libre que para 
la prOVisión de la vacante de Maestro de Taller de «Cincelado 
en metales» existente en la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Valencia fué convocado por Orden ministerial 
de 28 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficíal del Estado» de 3 de 
diciembre) , 

Esta Dirección General ha resuelto declarar excluido del 
citado concurso-oposición a don José Antonio Manchón Cepe
ruelo, único aspirante que lo ha solicitado dentro del nuevo 
plazo concedido, por no justificar el pago de los «derechos de 
examen» y de «formación de expediente» en la forma prevista 
en la norma sexta de la convocatoria. Si el interesado conside
ra infundada su exclusión podrá reclamar contra la misma 
ante la Dirección General de Bellas Attes, dentro del plazo de 
los quince días hábiles siguíentes a! de pUblicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», según determina 
la norma séptima de la convocatoria. 

Madrid, 24 de abril de 1968.-El Director general, Gratiniano 
Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se e~a a definittva la relación 
de aSpirantes admitidos al concurso-opostción libre 
para la provisión de vacante de Maestros de 
Taller de «Restauractón de tapices 11 re,oster08'11 
de la Escuela de Artes Aplicadas 11 Oficios Artís
ticos de Madrid. 

Finalizado el nuevo plazo de admisión de solicitudes con
cedido por Orden de 19 de enero de 1008 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de febrero), para poder solicitar tomar parte en 
el concurso-oposición libre que para la provisión de vacante 
de Maestros de Taller de «Restauración de tapices y repos
terOS», de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Madrid fué convocado por Orden de 28 de octubre de 1966 
(<<Boletín Oficia! del Estado» de 21 ' de noviembre), sin que 
durante el nuevo plazo conoedido se haya formulado ninguna. 
nueva petición de admisión a! citado concurso-oposición, 

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la. 
relación de aspirantes admitidos al repetido concurso-oposición 
libre hecha pÚblica por Resolución de 1'5 de marzo de 1967 
«(Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril). 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 24 de abril de 1968.-El Director general, Gratl

niano Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bell4s 
Artes por la q1¿e se declaran admitidos al concur
so-oposición libre para cubrir vacantes de Maestros 
de Taller de «Metalistería y Forja» de la Escuela 
de Artes Aplicadas y Oftcios Artísticos de Corella; 
«Forja artística» de la de Motril 11 «Forja y cerra
jería» de la de Salamanca a los señores que se 
relactonan. 

Finalizado el nuevo plazo de admisión de solicitudes con· 
cedido por Orden de 19 de enero último «<Boletin Oficial del 
Estado» del 5 de febrero) para tomar parte en el concurso-opo
sición libre que para cubrir vacantes de Maestros de Taller de 
«Metalisteria y Forja» de la Escuela de Artes Aplicadas y OfI
cios Artísticos de CorelIa, «;Forja artística» de la de Motril y 
«Forja y cerrajerla» de la de Salamanca fué convocado por 
Orden de 28 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de febrero), 

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al 
citado concurso-oposición, además de quienes ya lo fueron 
por Resolución de 24 de junio de 1967 «<Boletín OfIcial del Es
tado» de 5 de agosto), a los seflores siguientes: 

Dudes Alonso, don Benito Jesús. 
Higueruela Diaz, don Francisco Ramón 
Izquierdo Matilla, don Juan Manuel. 
López Carrillo, don Rafael. 
Ruiz Fernández, don Pedro. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 24 de abril de 1968.-<El Director general, Grati

niano Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se declaran admitidos y excluidos 
al concurso-oposición libre para cubrir vacantes de 
Maestros de Taller de «Cerámica artística», existen
tes en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficio! 
Artísticos de Guadix y Málaga; a los señores que 
se indican. 

Finalizado el nuevo plazo de admisión de solicitudes conce
dido por Orden de 19 de enero últímo (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 5 de febrero) para tomar parte en el concUrso
oposición libre que para cubrir vacantes de Maestros de Taller 
de «Cerámica artística», existentes en las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Guadix y Málaga, rué convo
cado por Orden de 28 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de noviembre), 

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos y 
excluídos al <;itado concurso-oposicián, además de quienes ya 
lo fueron por Resoluciones de 16 de marzo y 1) de mayo de 1967 
(~Boletín Oficial del Estado» de 16 de abril y 12- de junio, 
respectivamente), a los señores siguientes: 

Admitidos 

Gil Martinez, don Julián. 
Gil Pérez, dofia Maria Dolores. 

Exclufdos 

Alonso López, doña Maria Jesús, por no especificar en su 
instancia, de manera detallada, conforme dispone la. norma. 
quinta de la convOC8itoria, la posesión de las circunstancIas y 
condiciones ex!.gklas en la norma cuarta de la misma. 


